
  

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2.020

 
ASISTENTES:

Alcaldesa-Presidenta:
Dña. Verónica Samperio Mazorra

Concejales
D. Carlos Caramés Luengo
Dña. Mª Carmen Bedoya Morton
D. César Blanco Portilla
Dña. Gloria Bárcena Oceja
D. Francisco Javier Toraya Muñoz
D. José Manuel Alegría Campo
D. Francisco J Maldonado Vega.
D. David Diego Perez Camino
Dña. Almudena Ruiz Peña
D. Roberto Ruiz Argumosa
Dña. Rebeca Lanza Méndez
D. Javier Luis Tomás Fernández
Dña. Monserrat Luezas Morcuende
D. Angel Garrido Aldea
D. Alfredo Rodríguez Otero
D. Antonio Gómez Mirones
Dña. Beatriz Cavada Gómez
D. Luis A. Sañudo Gómez
D. José Angel Diego Fuentes
D. Marco Antonio Pelayo Trueba.

Secretario: D. Martín Cobo Solana

  

En el salón de Plenos del Ayuntamiento 
de Piélagos, sito en la Avda. Luis de la 
Concha, nº 66, siendo las diez horas y 
cinco minutos, del día veintitrés de 
octubre de dos mil veinte, se reúnen en 
primera convocatoria efectuada en 
tiempo y forma, bajo la presidencia de 
la Sra. Alcaldesa, los reseñados al 
margen, que forman los veintiún 
miembros de derecho que conforman la 
Corporación, a fin de celebrar Sesión 
Extraordinaria del Pleno conforme al 
Orden del Día cursado al efecto. De 
forma presencial Dña. Verónica 
Samperio Mazorra, D. Roberto Ruiz 
Argumosa, D. Alfredo Rodríguez Otero, 
D. Luis Antonio Sañudo Gómez y el 
resto mediante video-conferencia.

Asiste el Secretario Accidental, que da 
fe de lo actuado, también indicado al 
margen.

Asiste mediante video-conferencia el 
Interventor Municipal, D. Casimiro 
López García.
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  ÚNICO.- APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN “SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE LIMPIEZA VIARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS. EXP. CSER 1491/2018.

Enlace   http://teledifusioncloud.net/pielagos/contenido/plenos-ano-2020/-pleno-
extraordinario-de-23-de-octubre-de-2020.htm?id=33#t=40.5

Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura a la propuesta que ha sido 
dictaminada por la Comisión Informativa de Presupuestos y Contratación de fecha 9 
de octubre de 2.020 y 20 de octubre de 2.020.

Interviene D. Luis Antonio Sañudo Gómez, portavoz del Grupo Municipal AVIP, 
para manifestar que su grupo se remite a la propuesta formulada por la Mesa de 
Contratación.

Debatido el asunto se somete a votación, con el siguiente resultado: Votos a 
favor 11 (2 AVIP, 3 PRC, 6 PSOE), Abstenciones 10 (9 PP, 1 Cs), adoptándose el 
siguiente acuerdo:

ÚNICO.- Aprobar la propuesta de la mesa de contratación del expediente de 
contratación “Servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y de limpieza viaria del 
Ayuntamiento de Piélagos. Exp. CSER 1491/2018”, que se concreta en:

“PRIMERO.- Tener por retirada la oferta presentada por la entidad “Ascan 
Servicios Urbanos, S.L.”, a los efectos de la adjudicación del contrato de servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos y de limpieza viaria del Ayuntamiento de 
Piélagos, al no haberse cumplimentado adecuadamente el requerimiento relativo a la 
presentación de documentación justificativa, en los términos exigidos en el artículo 
150.2 de la LCSP, no exigiéndose penalidad alguna a la empresa al considerar que no 
concurre mala fe del contratista, ni media dolo, culpa o negligencia.

SEGUNDO.- Recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 
orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas”.

 Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las diez horas y 
nueve minutos, de lo que como Secretario del Pleno, DOY FE.

La Presidenta                  El Secretario
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